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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mesc 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Qaeeia,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio delà misma.

Las suscripciones y anunoios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDEUCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- ^« g-)í S. M. Ía Reina D? Victo
ria Eugenia, y SS.AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime 
y D? Beatriz,, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Cfaceia del 3 de Marz» de 1910.)

MiiiBMí» email.
HHlSmiO US LA GOfiEILNALLIIIA.

B^AL OBDBN.

limo. Sr.: En cumplímienío de 
lo dispuesto en el párrafo 7.® del 1 
art. 2.® de la ley de 14 de Abril j 
de 1908; !

S. lM. el Rey (q. D. g.) ha te- ' 
nido à bien disponer que el 15 de 
Abril próximo den principio los 
ejercicios para obtener eP título 
de aptitud imprescindible para el 
ascenso de Oficial de primera cla
se á Jefe de Negociado, los cuales ' 
deberán verificarse con arreglo al 
Programa ó instrucciones opor- ? 
tunas. i

De Real orden lo digo á V. S. 
para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. ’ 
Madrid, 25 de Febrero de 1910. i 
—Merino. —'Señor Subsecretario ? 
de este Ministerio, Í

Subsecretaría,
En cumplimiento de la Real 

orden anterior, esta Subsecretaría 
ha tenido por conveniente dictar 
las siguientes disposiciones:

Primera. Todos los Oficiales 
de primera clase de Administra
ción civil, dependientes de este 
Ministerio, tanto activos como 
excedentes y fiesaotescuyos nom
bres figuren sin haber sido baja 
definitiva en el último escalafón 
de esto Departamento, que deseen 
adquirir el debido título de apti- , 
tud para ascender á Jefe de Ne- ' 
gociado, lo pondrán en conoci
miento de esta Subsecretaría an
tes del día 1.® de Abril próximo, 
acudiendo desde ose día á los lla
mamientos que el Tribunal que 
se designe considere oportunos , 
para la mejor realización de los 
ejercicios. La falta de compare- j 
concia, sin justa causa, dará lu- i 
gar á la exclusion del ejercicio, j 
acordada por el Tribunal. i 

Segunda. El Tribunal ordo- i 
nará el previo sorteo para la nu- j 
meracion de los que se presenten, 1 
y los ejercicios se verificarán 
haciendo los llamamientos con 
arreglo al número que obtenga ; 
cada uno. Si no pudiese asistir j 
alguno de los inscritos por causa ’ 
documental justificada, se le 11a- « 
mará de nuevo al final del ejer
cicio. 5

Tercera. Los ejercicios se di j 
vídirán en dos: j

1 .® PrácUco^ para el despacho 1 
de expedientes, informes, redac- j 
cion de. Reglamentos, proyectos j 
de ley, etc. El Tribunal dispon- í 
drá la realización de este ejercí- ! 
cio en la forma que estime más 
conveniente, comunicando sus 
instrucciones á los inscritos' el 
día 12 de Abril;

2 .® Oraly que se verificará 

contestando á dos preguntas en 
el término máximo de media ho
ra, por suerte, y una de cada 
grupo de los dos en que se divide 
el programa. Los individuos del 
Tribunal podrán, en el acto 
del ejercicio, cuando lo estimen 
oportuno, dirigir á los que ac
túen las preguntas que consi
deren precisas para la aclaración 
Ó ampliación de los temas que 
deban contestar; pero no de otro 
ni de materias extrañas á los 
mismos. '

Cuarta. El Tribunal, una vez 
terminados los ejercicios, elevará 
al Sr. Ministro relación de los que ¡ 
considere aptos, colocándolos con j 
arreglo al número del sorteo que | 
hayan obtenido para los misinos | 
ejercicios. i

Quinta. El Tribunal señalará í 
las horas y duración de los ejer- } 
cicios que serán públicos. j 

Sexta. Contra los actos del j 
Tribunal podrá reclamarse ante ’ 
el Sr. Ministro. • 

Séptima. Los ejercicios orales { 
se llevarán á cabo con arreglo al ; 
siguiente . j

PROGRAMA ! 
  I 

PRIMER GRUPO ¡ 
DESECHO POLÍTICO, ADMINISTBATIVO Y -i 

PENAL i

Temal.^ \
Nocion del Estado administra

tivamente considerado.—Funcio- * 
nes que debe realizar y fines que 
debe cumplir. ' 1

Tema3.° »
Formas de Gobierno.--Su ela- ' 

sificaoion.—Monarquía represen
tativa,—Su fundamento esencial 
y caracteres distintivos. ¡

Tema3.° ’
Del Poder.—Su unidad esen- ■ 

cial y sus diversas funciones.—

Sumario examen de la función 
ejecutiva del Poder.

Tema4.^
Sumario examen de la Cons

titución vigente en España con
siderada en general.

Temaó.'^
Sumario examen de los artícu

los de la Constitución vigente 
que se relacionan de modo directo 
con la Administración en gene
ral, y más especialmente con la 
municipal.

Tema 6.°
Concepto del Derecho admi

nistrativo. Referencias de este 
concepto al del Poder ejecutivo. 
—Necesidad de una rama del 
Derecho relativo à la organiza
ción, funciones y procedimientos 
del Poder ejecutivo.—Relaciones 
del Derecho administrativo.— 
Relación con el Derecho político.. 
—Relación do la Administración 
con las entidades sociales.

Tema7.'^
Factores integrantes de la Ad

ministración.—Cuestión sobre ¡a 
codificación administrativa..—Re
glas que determinan la esfera de 
la acción administrativa.—Ma
teria propia de la Administración.

Tema8.°
Atribuciones de la Adminis

tración.— Acción individual y 
acción social.—Acción adminis
trativa y sus reglas de desenvol
vimiento.—Caracteres esenciales 
de la Administración.

Tema9.°
Naturaleza de la Administra

ción como Poder.—Caracteres de 
la Administración como Poder.— 
Independencia y responsabilidad. 
—-Facultades de la Administra
ción como Poder.—Potestades ad
ministrativas.—De la unidad 
política y de la centralización
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administrativa.—Diferencia en
tre la unidad y la centralización. 
Ventajas, inconvenientes y limi
te de la ceutralizacmn, especial
mente en cuanto afecta à la ma 
teria municipal.

Tema 10.
Autonomíamunicipal yprovin- 

cial; sus ventajas ó inconvenien
tes.— Regionalismo provincial y 
municipal .-—Sus ventajas ó in
convenientes para la administra
ción y para los intereses genera
les del país.

Tema 11.
Procedimientos administrati

vos, especialmente en lo que 
afecta al régimen y materia 
municipal, teniendo en cuenta 
la legislación vigente.—Potestad 
reglamentaria.—Su concepto y 
fundamento.—Necesidad de los 
Reglamentos como complemento 
de las leyes.—Delegación del 
Poder legislativo en el ejecutivo. 
—Límites de la potestad regla
mentaria.—Condiciones y vali
dez de los Reglamentos y recur
sos contra los inconstitucionales.

Tema 12.
Potestad imperativa y de man

do; su concepto y formas.—Divi
sion de la potestad de mando en 
discrecional y reglada.—Potestad 
correctiva y disciplinada.—Po
testad ejecutiva.—Análisis de los 
actos que comprende.—Variedad 
de los órganos administrativos.

Tema 13.
Elementos fundamentales pa

ra la más perfecta y conveniente i 
organización administrativa.— 
Nacionalidad y territorio.—^Pre- j 
ceplos constitucionales en la ma- ? 
teria.— Dificultad y reglas para ? 
establecer una buena division 
territorial.—Antigua y vigente j 
division de nuestro territorio. Le j 
gislacion especial acerca do esta 
materia.—-Límites provinciales. 
—L-'gislacion querig^*.—Límites » 
municipales.-—Legislación que | 
rige. Í

Tema 14.
De la jerarquía administrativa. ' 

—¡Su concepto, su.s clases y sus 
caracteres.—Autorización previa 
para procesar á los funcionarios 
públicos.—Jerarquía administra
tiva vigente en España.—Diver

Î

sas clases de la jerarquía admi- j Tema 21
nistrativa y sus condiciones eseu- Relaciones da las Biputaciones 

? con los Ayuntamientos.—Sesio 
Tema 1.5. j nesde la Diputación .—Sus acuer-

Deber de obediencia —Deber ? dos.—Ejecución de los mismos.
de correspondencia.—Facultades, j —Distintas índoles de recursos, 
especificándolas y determinándo- 1 —Plazos y procedimientos para 
las, bien del superior para sus- 1 entablarlos.—Contingente ‘pro
pender, revocar y reformar los j vinoial. —Legislación referente 
actus del inferior, cuando
tituyan derechos, cuando 
firmes ó cuando no. afecten 
rechos predeterminados.

lema 16, -
Administración activa central. 

—Facultades constitucionales de 
la altaJnspeccion.—Objeto delà 
Administración central,—De los | Modos de funcionar.—Atribucio- 
Ministros.—Del Consejo de Mi- | des de la misma.—Sus faculta- 
nistros.—Naturaleza del cargo nes como Cuerpo administrativo.

ministerial.—Su con c ep to .— 
Atribuciones generale.s y e.specia- 
les.—Su importancia —Revoca- 
ciou, rectificación y enmiendas 
de los actos ministeriales y cuán
do procede.—Recursos de revi
sión.— Cuándo procede y son ad
misibles en la 'Administración. 
—Procedimiento á que deben so- 
meterse y legislación que los 
regu la,

Tema 17.
Responsabilidad ministerial.— 

Organización de los Ministerios 
y sus distintas dependencias. 
—Funcionas propias de los mis
mos,—De los demás funcionarios 
de la Administración activa cen
tral.—Critica de estas organiza
ciones y reformas que deben in- 
troducirse.—Del Consejo de Es
tado.—Legislación vigente por 
que se rige,— Casos en que es 
forzoso acudir á dicho Centro con
sultivo cuando se trata de mate
ria municipal y provincial. — Au
toridad y concepto de los actos 
del Consejo de Estado

Tema 18.
Do los Gobernadores civiles de 

provincia.—Su nombramiento, 
autoridad y doble carácter.— 
Atribuciones de les Gobernadores i 
y sus facultades, especificándolas, 5 
en relación á cada ramo de la J 
Administración. — Atribuciones y | 
facultades especiales de estas Au- ¡ 
toridades en lo referente á la Ad- 1 
ministración municipal y provin- ¡ 
cial, determinando las disposicio- I 
nes vigentes de la materia.

Tema 19.
Competencias.-Legislación que : 

las rige.—Recursos contra las 
providencias de los Gobernadores 
en esta materia.—Enmienda y 
revocación de los actos de estas 
Autoridades.

Tema 20.
Administración activa local.

—Su división en provincial 
y municipal.— Administración 
Provincial, —Organización de las 
Diputaciones Provinciales.—Dis
tritos y procedimiento electoral 
y legislaciónqueregimentacuan- 
to á las elecciones, para eonsti-

ï tuirlas, se refiere.—Íncompatibi- 
1 lidades.— Incapacidades y ex 
¡cusas. '

cons- 
sean 
á de-

s al mismo.—Obligaciones queoon- 
1 traen las Diputaciones como con- 
1 secuencia del contingentó pro- 
1 vinoial.

Tema 23.
De las Comisiones Provinciales. 

—Su organización.—Sus funcio
nes como Centros consultivos.—

—Como superior jerárquico de 
los Ayuntamientos.— ¡Materias . 
que comp.-iten á las Diputaciones 
y Comisiones Provinciales.

Tema 23.
Recursos que puedan entablar

se contra' los acuerdos de las Co
misiones Provinciales.—Procedi
miento, plazos y legislación que 
deben tenerse en cuenta para en
tablar dichos recursos.—Depen
dencia é independencia de las Di
putaciones y Comisiones Provin
ciales respecto al Gobierno.—Ac
tos politicos que estas Corporacio
nes pueden realizár.

Tema 24. j
Responsabilidad de las Diputa- ! 

ciones y Comisiones Provinciales, 
tanto administrati va como judi
cial.—Notificación de las provi
dencias ó acuerdos que adopten 
las Diputaciones y Comisiones 
Provinciales en materias de su 
propia competencia. Materias en 
que proceden los recursos ante 
la Administración Central como 
Autoridad superior, especialmen
te en los casos relacionados con 
la Administración municipal.— 
Materias en que pone término el 
acuerdo de la Diputación y la 
providenciadel Gobernador, cuan
do ésta procedo en la vía admi
nistrativa.—Legislación referen
te á todos los extremos de este 
tema. .

Terna 23.
De la Administración activa 

municipal.—Concepto del Muni
cipio.—Distinta naturaleza de 
los actos que realizan los Muni
cipios como entidades de carácter 
público.—Actos de la Adminis
tración municipal de gestión y 
de tutela.—Organización de los 
Ayuntamientos —Procedimiento 
electoral para la elección de Con
cejales.— Lw Electoral

Tema 26.
Modo de funcionar de los Ayun

tamientos.—Atribuciones de es
tas Corporaciones en asuntos de 
su sola y exclusiva competencia. 
—Definición de cuáles son los 
asuntos y materias delà exclu
siva competencia municipal.

Tema 27.
Establecimiento y alteración 

de los términos municipales.— 
Casos de alteración de tórininos 
municipales.—Alteración de los 
mismos por agregación ó segre
gación de parteado un término 
municipal á otro.—Supresión to
tal de un Municipio por agrega
ción á otro ó á otros limítrofes.— 
Pase de un término municipal 
de uno á otro partido judicial.— 
Agregación de términos munici
pales á grandes poblaciones.— 
Deslindes de los términos muni
cipales.—Procedimientos que de

I

ben seguirse cuando se trata de i
agregaciones y segregaciones, 
deslindes y rectificaciones de lí
mites municipales y legislación 
de ley y complementaria que ri
ge en la materia.—Alteración de 
Capitalidades y su legislación es
pecial.

Tema 28.
Noción de la fallu y del delito. 

—Determinación de sus condicio
nes esenciales.—Uuále? son sus 
elemen tos.

Tema 29.
Circunstancias que eximen de 

responsabilidad criminal.—Cir
cunstancias que atenúan esa mis
ma responsabilidad y examen de 
aquellas otras que la agravan.

Tema 30.
Diversos estados de la vida del 

delito. Naturaleza y fines de la 
pena.—Examen de los caracteres 
comunes á todas ellas y en su re
lación con el delito.—Elementos 
que la integran.—Clasificación 
de las mismas. . . .*

Tema 31.
De las personas responsables 

criminalmente de tos delitos y 
faltas.—^ quiénes alcanzala 
responsabilidad civil por razón 
de los mismos.

Tema 32.
Delitos contra el orden públi

co.—Quiénes pueden coosiderar- 
sa como reos dei de Rebelión y 
sedición.—Quiénes del de aten
tado.—A quiénes alcanza la res
ponsabilidad de aquellos otros que 
afectan á la salud pública.

Tema 33.
Examen de los delitos de infi

delidad en la custodia de do
cumentos, prevaricación, viola
ción de secreto, desobediencia, 
denegación de auxilio y 'antici
pación, prolongación y abandono 
de las funciones públicas.—Quié
nes son responsables de los mis
mos y sanción que impone el Có
digo á sus autores.

SEGUNDO GRUPO.
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.—LS- 

GÍSGACIONES PROVINCIAL Y MUNI
CIPAL.----LEGISLACIONES ESPECIA
LES DE LOS SERVICIOS QUE DEPEN
DEN DEL RAMO DE GOBERNACIÓN.

Tema 34.
Del procedimieuto en general. 

—Su concepto.—Examéú de la 
ley de Procedimiento administra
tivo de 19 de Octubre de 1889.— 
Reglamento para su ejecución do 
22 de Abril de 1890.—Su exa-

! men
Tema 33.

| Leyes, Reglamentos y disposi- 
1 ciones complementarias que afec- 

tan al.Ministerio de la Goberua- 
j ción.— Enumeración de las más 
J principales y breve examen de 
j las mismas.
j Terna 36,
1 Derechos y obligaciones de los 
¿ habitantes de los términos mu- 
j nicipales.—Policía urbana y Or- 
j deuanzas municipales.—Legisla

ción acerca de la materia.—Em
pleados municipales.—-Secreta
ries y Contadores —Depositarios. 
—Legislación especial acerca de 
las materias que comprende el 
tema.

Tema 37.
Prestación personal.—Asocia

ciones dé municipios.— Juntas1
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hdininistrativas y comunidades 
de Ayuntamientos entre si.—Le
gislación especial eu la materia. 
—Sesiones y Comisiones de los 
Ayuntamientos: ordinarias, ex
traordinarias, públicas y secre
tas.—Modo de organizarse y fun
cionar las Comisiones municipa
les. —Obligaciones de los Conce
jales de autorizar los actos con su 
firma.

Tema 38.
Acuerdos de los Ayuntamien

tos.-—Cuándo son éstos inmedia
tamente ejecutivos—-Acuerdos 
que para ser ejecutivos necesitan 
la previa autorización del Gober
nador.—-Publicación y ejecución 
de todos los acuerdos. — Mayoría 
necesaria para tornar acuerdos en 
las Juntas municipales.

Tema 39.
Suspensión de acuerdos.—Re

cursos procedentes contra todos 
los acuerdos municipales y sus
pensión do los mismos. Pro
cedimientos que deben emplear- 
se y seguirse en estos casos y le
gislación especial referente á los 
mismos.

Tema 40.
Faoultádes de los Gobernado

res para susponder, rectificar y 
anular acuerdos municipales.— 
Recursos contfa acuerdos que, por 
la materia á que afectan, proce
den ante los Gobernadores, ter
minando con sus providencias la 
vía gubernativa.—Recursos que 
proceden ante el íMinisterio de la 
Gobernación y modo de ejecutar
los.—Recursos contenciosos ante 
les Tribunales provinciales ó cen
tral. . -

Tema 41.
Personalidad jurídica de los 

A y untamientos.---Enajenaciones 
y permutas de bienes.—Actosque 
deben realizar los Ayuntamien
tos con arreglo al artículo 85 de 
la ley Municipal vigente y su 
legislación complementaria.— 
Autorizaciones para litigary tran
sigir pleitos y disposiciones es
peciales acerca del particular y 
referentes además á los artículos 
86, 87, 88 y 89 de la ley Munici
pal vigente.

Tema 42.
De los contratos administrati

vos.—Servicios de carácter mu
nicipal que deben ser objeto de li
citación pública. —Cuándo proce
de la subasta y cuándo el concur
so. Especialidad de los servicios 
de alumbradoy limpieza.— Servi
cios referentes al ensanche de 
grandes poblaciones.—Contrata^ 
cion de.seryicios municipales.— 
Forma legal, carácter y requisi
tos esenciales de losoontratos mu
nicipales.

Tema43. ,
Efectos de los contratos admi

nistrativos. Rescision de los mis
mos.—Autoridades que pueden 
acordaría,—Contratos especiales 
para los Médicos y Farmacéuticos 
titulares.—Legislación especial 
referente á los servicios de carác
ter obligatorio de Módicos y Far

macéuticos.—Instrucciones y le
gislación especial que rige la-ma
teria. '

Tema 44.
Servicios de higiene y sanidad 

municipal.—Juntas provinciales 
y municipales de Sanidad.—Ins
pectores generales, provinciales 
y municipales de Sanidad.—Ser
vicios de alcantarillado.—Sanea
miento y urbanización de las po
blaciones.—Beneficencia muni
cipal.—Obligaciones de los Ayun
tamientos acerca de estos parti
culares y legislación de ley y 
complementaria que afecta al te
ma.—Beneficencia pública y par
ticular.—Concepto de ambas.— 
Organización de ambas.—Esta
blecimientos que afectan á cada 
una. -i^*

¡Tewa 45.
De la policía sanitaria.—Orga

nización actual de los servicios 
sanitarios, tanto terrestres como 
marítimos.—Instrucción general 
vigente, relacionada con la ley 
Munipipal.—Consejo de Sanidad. 
—Juntas provinciales.—Juntas 
municipales.—Inspectores gene
rales de sanidad provinciales y 
municipales.—Servicios de hi
giene de la prostitución.—Servi
cios sanitarios que corresponden 
al Estado, respetando lo funda
mental de las' leyes.—Policía sa
nitaria rural y urbana.—Policía 
de Cementerios.—Policía de en
fermedades contagiosas.—Hospi
talidad domiciliaria.—Policía sa
nitaria epidémica exterior.—Sis
temas cuarentenarios.—Acordo
namientos fronterizos.—Lazares 
tos.—Policía sanitaria alimenti
cia.—Policía sanitaria mé lica.

Tema 46.
Cementerios y sepulturas.—i 

Inhumaciones y exhumaciones. 
—Quién las autoriza.—Deberes y 
autoridad de los Ayuntamientos 
en los Cementerios.—Legislación 
general y especial acerca de las 
materias diversas de este tema.

Tema 47.
Bienes de las provincias y do 

los Municipios según el Código 
Civil.—Bienes y recursos muni
cipales —Propiedad municipal. 
—Bienes comunes y de propios. 
Bienes desamortizados y exentos 
de la desamortización.—Aprove
chamiento de los bienes comuna
les.—Enumeración de los ingre
sos municipales en cuanto á bie
nes se refiere.—Arbitrios muni
cipales.—Repartimiento general. 
—Reclamaciones sobre arbitrios é 
impuestos municipales.—Bienes 
y reeuros de las provincias.—Sus 
rentas, intereses y derechos.— 
Arbitrios especiales, ordinarius y 
extraordinarios que pueden im
poner. las Diputaciones—Legis
lación general y complementaria 
que afecta el tema.

Tema 48.
De la jurisdicción contencioso 

administrativa,—Su organización 
y legislación especial.—Caracte
res que han de reunir las resolu
ciones y especialmente las de ca

rácter municipal, para ser califi
cadas de contencioso administra
tivas, Asuntos donde por virtud 
de algún precepto legal, que deba 
cilarse, los acuerdos municipales 
y provinciales causan estado en 
el orden administrativo.

Tema 49.
Polioia de Seguridad.—Orga

nización y facultades que le com
peten.—Orden público.—Jerar
quía y atribuciones del mismo.— 
Jurisdiccion que correspondeásus 
distintas categorías.--Auxilio que 
hi de prestar y-forma de realizár- 
io á las Autoridades municipales.

Tema 50.
Alteraciones de orden público, 

—Requisitos que motivan la sus
pension de las garantías constitu
cionales —Junta previa de Auto
ridades.—Estado de alarma en las 
poblaciones.—Representación de 
Alcaldes y Ayuntamientos en esta 
situación.—Estado de guerra.— 
i.’onsecuencias que de él se deri 
van para la vida pública de la 
ciudad.

Tema 51.
Leyes de reunión.—Sus ante

cedentes y aplicación.—Interven
ción de la Autoridad gubernativa 
y municipal.—Ley de asociacio
nes.—Antecedentes históricos. 
Asociaciones no permitidas.—Po
licía de espectáculos.—Su justi
ficación.

Tema 52.
. El servicio militar ¿es obliga- 

torio?—-Tiempo y duración del 
servicio.?—A qué clases y situa
ciones pueden pertenecer los mo
zos comprendidos en cada alista
miento.—Situaciones activas y 
en reserva.—Con qué individuos 
se reemplaza la fuerza del Ejérci
to.—Ingreso voluntarioenel Ejér
cito.—En qué casos les será de 
abono el tiempo que hayan servi
do como voluntarios á los que les 
corresponde por suerte ingresar 
en los Cuerpos armados.

Tema 53.
Formación del alistamiento.— 

Qué elementos han de utilizarse 
para llevarle á efecto.—Qué mo
zos han de ser incluidos. Orden 
para su clasificación en el alista
miento.—Reglas para clasificar 
la residencia.—Quiénes han de 
concurrír á la formación del alis- 
tamento.—Quiénes hau de auto
rizar el acta correspondiente.— 
Responsabilidad por omisiones 
indebidas.—Procedimiento para 
la rectificación del alistamiento. 
—Mozos que han de ser excluidos. 
—¿Pueden serio á instancia de 
parle y de oficio?—En qué forma 
han de ser citados para el acto del 
sorteo los mozos alistados.

Tema 54.
De las exenciones del servicio 

activo en los Cuerpos armados.— 
Quiénes están exceptuados del 
servicio activo por la Ley en los 
Cuerpos armados.—Reglas para 
aplicar las excepciones del servi
cio activo en los Cuerpos armados. 
—Procedimiento para la talla y 

reconocimiento de los mozos an
te los Ayuntamientos.—A quién 
corresponde la prueba de las ex
cepciones,—Sucinta relación de 
las diligencias y documentos que 
han'he contener los expedientes 
de excepciones y su tramitación. 
—Quiénes pueden formular opo
sición y en qué forma.

Tema 55.
Rec’amaciories. — Excepciones 

sobrevenidas después de la decla
ración de soldados y antes ¡de la 
víspera del día señalado para tras
ladarse á la capital los mozos.— 
De las excepciones sobrevenidas 
después de la víspera del día cita
do.—A qué mozos considera la ley 
prófugos.— Procedimiento para 
declarar prófugo á un mozo.

Tema 56.
Tramitación de los expedientes 

de excepciones sobrevenidas des
pués del ingreso en] Caja.—Cir
cunstancia precisa para^quejpue- 
da otorgarse.—Cuándo son baja 
en los Cuerpos’los que obtuvie
ron la excepción.—Del j señala
miento del contigente para el 
Ejército.—Cómo se fija el cupo 
de cada zona en el repartimiento 
general.—Distribución del cufio 
señalado á cada zona.

Tema 57.
Concepto filosófico del socialis

mo.—La clase obrera.—Instituto 
de Reformas Sociales.—Huelgas. 
—Condiciones para la legitimi
dad de las huelgas.—Patronos y 
obreros.—Tribunales mixtos.— 
Arbitrajes en materia obrera.— 
Obligaciones de los Municipios 
con los obreros.—Ley del Descan
so dominical,—Ley reguladora 
del trabajo de mujeres y niños.— 
Ley de] Accidentes del trabajo. 
—Seguros sobre la vida y do ac
cidentes del trabajo de los obre
ros municipales.

Tema 58.
De la Beneficencia general.— 

De la Beneficencia particular,— 
Concepto legal de ambas y legis
lación por que se rigen.—Clasifi
cación y definición de las institu
ciones de Beneficencia particular. 
—Prescripción de las mismas — 
Atribuciones del Ministro de la 
Gobernación, Dirección de Admi
nistración y Gobernadores. De 
los Patronos.—De las Juntas pro
vinciales y municipales. — Proce
dimiento y Contabilidad. — Esta
dísticas convenientes de Benefi
cencia.

Tema 59.
Expropiación forzosa por causa 

de utilidad pública.—Sus perío- 
dosjy trámites.—incoación y tér
mino de los expedientes. Ensan
che de grandes poblaciones.—Le
gislación general de Obras públi
cas referentes á todas las obra.s 
y concesiones de carácter muni
cipal.

Madrid, 25 de Febrero de 1910. 
—El Subsecretario, Juan Fernán- 
dej2 Laiorre.
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UINISTERIO DE LA GOBERIUGION.

inspección general de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Cmtro, continúan 
presemándose casos de peste bn- 
bónica en isia Mauricio (Océano 
Indico), posesión inglesa.

L) que se hace público para 
conocituiento de las Autoridades 
sanitarias y casa navieras^ cuyos 
buques toquen en puertos espaílo- 
les, y á los efectos del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior 
de 12 de Enero de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos 
ahos. Madrid, 27 de Febrero de 
1910:.—SI Inspector general, 47/2 
7rael de Salasar.—Sehores Gober- 
nadores civiles de las provincias 
marítimas, y • omandantes gene
rales do Ceuta, Melilla y Campo 
de Gibraltar.

(tíaceía del L° df-Jííarzo de 1910.)

^' *A«ir«M««br»Mii«i>*MnM^|ífeÍ ’^BBaM>B*MOa*>MMk* 

uwirani «MtiiL
NúM.749.

Oelegaeion de Hacieeda de la grodneia de Valladolid.

Contribución industrial y de 
comercio.

Es grande la ocultación de ri
queza industrial contributiva que 
en esta provincia existe, debido 
unas veces á complacencias de 
los Alcaldes y Seoretaiios de los 
Ayuntamientos, y otras, á que 
olvidando los deberes y obliga
ciones que el vigente Reglamen
to de la Contribución industrial 
les impone, dan lugar á que se 
perjudiquen los intereses del Te
soro público, como lo prueban los 
datés y noticias que existen en 
esta Delegación respecto á mu
chos industriales que no figuran 
inscriptos en las matrículas, y 
otros, que figurando han sido 
dados de baja ó declarados falli
dos, siguen . ejerciendo las in
dustrias por el poco celo desple
gado por dichos funcionarios.

Para poner término á este ile
gal estado, que sobre perjudicar 
grandemente los intereses del 
Tesoro y á la vez los municipales, 
debilita jos hábitos tributarios y 
dá margen á inmoralidades que j 
á:todo. trance hay que desterrar, 
esta Delegación ha acordado en 
cumplimiento de lo ordenado por 
el Exemo.. Sr. Ministro y por la 
Inspección general de Hacienda, 
que inmediatamente se hagan por 
los funcionarios de esta Delega
ción escrupulosísiinas visitas de 
inspección absolutamente á todos 
tos pueblos de esta provincia á fin 
de subsanar las deficiencias y fal
tas que observen.

Al objeto de evitar responsabi
lidades á los señores Alcaldes y 
íSecretarios, se les recuerda que 
por el art. 66 del Reglamento pre
citado, se consideran Delegados de

la Delegación deHacienda, y por lo 
tanto obligados á cumplir los pre
ceptos por aquél establecidos; más 
como quiera que frecueutemente 
se viene observando que los cita
dos funciouarios, con su apatía, 
no cumplen las disposiciones re- 
glamentarias dando logar á que 
lo.s contribuyentes incurran en 
respuiisabilidades, esta Delega
ción ha dispuesto hacer las pre
venciones siguientes:

l .“ Los señores Alcaldes y Se
cretarios cumplirán exaotamenta 
todos los preceptos del. Reglamen
to de la Contribución industrial 
y especialmente con in dispuesto 
en los artículos 33 y siguientes, 
relativos á los contratos que cele
bren los Ayuntamientos, com
prendidos en el número 1.® de la 
tarifa 2.*

2 .* En consonancia con lo 
dispuesto en el art. 58, los Alcal
des y demás Autoridades no per
mitirán en sus respectivos pue
blos sin la presentación de paten
tes el ejercicio de industrias com
prendidas en la tarifa 5.* en sus 
secciones 1.^ y 2?, bajo la res
ponsabilidad que el mismo ar
tículo establece.

3 .^ Al informar las Autorida
des municipales en las altas y 
bajas que presenten los contribu
yentes, lo harán ateoiéndose á 
las disposiciones del capítulo 
7.'’ del repetido Reglamento y 
Real orden de 12 de Julio'de 
1907, haciendo personalmente las 
comprobaciones necesarias à fin 
de evitar defraudaciones.

4 .^ Respecto á los expedientes 
dé partidas fallidas, procederán 
con la mayor escrupulosidad, . no 
permitiendo que industriales de
clarados insolventes sigan ejer
ciendo sus industrias, procedien
do al cierre de sus establecimien
tos, conforme establece el capítu
lo 9.“ del aludido Reglamento y 
el de Recaudación de Contribu
ciones de 26 de Abril de 1900; y

5 .^ A toda persooa,/entidad ó 
Corporación que está ejerciendo 
industrias sin estar debidamonts 
matriculados, procederán los se
ñores Alcaldes y Secretarios á in
vitarlos que se den de alta y en 
otro caso levantarán las oportu
nas actas de comprobación que 
remitirán á esta Delegación, para 
que por la Inspección de Hacien
da se instruyan los correspon
dientes expedientes de ocultación 
si procediere,

Debo advertir que las Comisio
nes de visita llevan órdenes se
veras y terminantes no sólo para 
exigir las responsabilidades en 
que hayan incurrido los contri 
buyentes que persistan en la 
ocultación, sino también á los 
señores Alcaides,, Secretarios y 
demás funcienarios que cou sus 
actos hayan dado motivo á que se 
cometan defraulacíones, en ar
monía con lo dispuesto en los 
artículos 172 y 184 dei aludido 
Reglamento, y que además, las 
Comisiones de referencia girarán 
visitas á cuantas Contribuciones,

4 de Matico de 1910 
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Impuestos y Rentas constituyen 
el Haber del Tesoro público y con 
preferencia al Impuesto de trans
portes de viajeros y mercancías.

Esta Delegación de Hicienda 
espera confiada que todas las 
Autoridades y singularmente las 
municipales que son las más es
pecialmente encargaiias de velar 
por el cumplimiento de las leyes 
y disposiciones fiscales, procura
rán cumplirías, pues en otro caso 
se exigirán con todo rigor las res
ponsabilidades contraídas, encar- 
gándélas,así como también á toda 
clase de funcionarios, faciliten y 
coadyuven la gestion de las Co
misiones de visita que se nom
bren, en cumplimiento del Re
glamento de la Inspección de Ha 
cienda de 13 de Oulubre de 1903 
y demás disposiciones vigentes.

Valladolid 2 de Marzo de 1910. 
— Eli Delegado de Hacienda, Hw- 
pusto Íetto. 

MIWUmilKIfU.
NÚM. 746.:

Aldea de San Miguel.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Depositario de fondos munici
pales de este Ayuntamiento, á ¡ 
cuyo efecto por acuerdo de la • 
Corporación municipal se amm- j 
oia la vacante de indicada plaza .1 
por espacio de quince dias, á con- ; 
tar desde la fecha da su publica- 1 
ción en el ç<Boletin oficial» de la 
provincia, con la dotación anual 
de ochenta pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de fondos í 
municipales. i

Los solicitantes deberán pre- j 
sentarías en papel correspon- j 
diente en la Secretaría del Ayun- 1 
tamiento dentro del plazo antes 1 
indicado. j

Aldea de San Miguel 28 de j 
Febrero de 1910.—El Alcalde,? 
Nicasio Ruano.—El Secretario, 1 
Felipe Carretero. j

NÛM.739. Í

Melgar de Arriba.
Halláudose terminado el pa

drón de Células personales de I 
este término municipal para , el ! 
año de 1910, está de manifiesto j 
al público en la Secretaría del ; 
Ayuntamiento por término de ' 
ocho días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, | 
advirtiendo que pasado dicho pía- J 
zo no sé admitirán las reclama- ? 
cioñes que se presenten contra el 
mismo. ..

Melgar de Arriba 24 de Fe
brero de 1910.—El Alcalde, José 
Ceinos.'

NuM. 738. |

Melgar de Arriba.
Formado el repartimiento de 5 

consumos por categorías para J 
el año actual, se halla de mani- ; 
fiesto en la Secretaría del Ayun- ’

tamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales los con 
tribuyentes podrán hacer las re
clamaciones que consideren jus
tas; pasados aquellos no se admi
tirá ninguna.

Melgar de Arriba 28 de Febre
ro do 1910.—El Alcalde, José 
Ceinos.

iNínsjLomuís.
Electra pipciai lallieililaia.

Junta General extraordinaria
Con arreglo á los artículos 13 y 

15 y sus complementarios de los 
Estatutos sociales, se convoca à 
Junta general extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará el 
Miércoles 16 del actual, à las 
cinco en punto de la tarde, en el 
domicilio da la Sociedad, calle 
del Veinte de Febrero, núm. 12.

El orden del día de la Junta se
rá el siguiente:

1 .® Exámen y aprobación del 
plan de conversion de las Obliga
ciones série B, interés seis por 
ciento, de esta Sociedad, en otras 
de igual condición y garantía, in
terés cinco por cienlo; confirman
do y ratificando los actos de ges
tion en tal sentido realizados pür 
el Consejo y autorizando á éste 
para ejecutar y llevar á legal tér
mino cuantos se deriven de aquel 
plan y expresamente la entrega 
de nuevo'^ títulos y el otorga
miento de las escr ituras públicas 
que procedan.

2 .® Exámen y aprob.acioncon
siguiente del plan relativo á las 
Obligaciones série C, á fin de que 
respecto á ellas quedo tambien 
unificado idéntico tipo de interés 
y completa la emisión hasta la 
cifra propuesta por el Conseje,au
torizando asimismo á áste para 
hacer la nueva emisión y otorgar 
cuantos actos y documentos haya 
lugar en derecho.

Se recuerda á los señores accio
nistas los preceptos contenidos en 
los artículos 8.® y 9.’ de los Esta
tutos, sobre asistencia ú las Jun
tas, generales ó intervención en 
las mismas.

Valladolid 4 de Margo do 1910. 
— El Consejero Delegado Adjun
to, Julio GruiÚen Saeng.-~VJ B ", 
El Presidente accidental de la 
Sociedad, Santos V^atlejo.

43

Se vende una era en Zaratan, 
de una obrada, linda Oriente y 
Norte camino que va á Fuensal
daña, Poniente y Mediodía con el 
que conduce á Villanubla. El re
mate tendrá lugar el día 21 del 
corriente mes ante el Notario don 
Francisco Francia, calle de Tere
sa Gil, núm. 20, pral, à las once 
de la mañana.

Valladolid 4 de Marzo de 1910. 
— Félix Parrondo.
__ _____________________ 42

impreata del Hespicio previncial,
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